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se hagan comprensibles, utilizables y practicables por todas las personas, en igualdad de condiciones 
de seguridad y comodidad y de la manera más autónoma y natural posible.

El régimen de infracciones y sanciones que se establece en la disposición legislativa será común en todo 
el territorio del Estado y será objeto de tipificación por el legislador autonómico, sin perjuicio de aquellas 
otras infracciones y sanciones que pueda establecer en el ejercicio de sus competencias.

2.2.4.1.3.1. Discapacidad en materia de 
tráfico

Durante el ejercicio 2024, la principal demanda de la ciudadanía en esta materia son cuestiones plan-
teadas en relación a la reserva de plazas de aparcamiento para personas en situación de movilidad 
reducida tanto en lo que se refiere a la normativa que lo regula como a los trámites administrativos 
necesarios para su disfrute.

También se dirigen a esta Defensoría cuestiones relativas al ejercicio de la potestad sancionadora en 
materia de tráfico que afectan a personas con discapacidad.

Han sido numerosas las quejas recibidas en aspectos concretos como la dificultad de entrada y salida a 
la puerta de los domicilios por la existencia de barreras arquitectónicas que lo impiden (quejas 24/1328, 
24/5431). La tramitación de estas quejas nos permite constatar que, en la mayoría de los casos, los ayunta-
mientos son conscientes de los problemas de accesibilidad existentes en el municipio y tienen vocación 
de eliminar las barreras existentes, el problema es que por distintas razones, generalmente de índole 
presupuestaria, la realización de las obras se dilata en el tiempo. 

2.2.4.1.3.2. Personas con discapacidad y 
transportes públicos

El transporte resulta accesible cuando permite a las personas satisfacer sus necesidades de des-
plazamiento de forma autónoma. Para conseguirlo es preciso que las estaciones o paradas tengan las 
características adecuadas que permitan el desplazamiento, no sólo para las personas usuarias de sillas 
de ruedas, sino también para todas las personas con discapacidad, tanto físicas como sensoriales.  Un 
servicio que cumpla esos requisitos no sólo beneficia a las personas con discapacidad, sino al conjunto 
de la ciudadanía.

2.2.4.1.3.3. Barreras urbanísticas que 
impiden o dificultan la accesibilidad

La Ley de Impulso para la Sostenibilidad del Territorio de Andalucía (LISTA), en su parte expositiva señala: 
«Hoy en día, la mayor parte del espacio público está limitado por las funciones asociadas al vehículo 
privado. Para revertir esta situación es necesario diseñar el tejido urbano desde el espacio público, 
buscando el equilibrio entre los espacios dedicados a la funcionalidad y la organización urbana y los 
espacios orientados al ciudadano, garantizando la accesibilidad universal y formas sostenibles 
de movilidad y suficiencia energética como elementos clave de un urbanismo sostenible. Asimismo, 
se debe promover la continuidad de los espacios libres urbanos y sus zonas verdes, el del entorno pe-
riurbano y rural, creando corredores ecológicos que favorezcan su interconexión y accesibilidad, y que 
contribuyan al mantenimiento de la biodiversidad».
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Los itinerarios accesibles son la principal demanda 
de la ciudadanía, ya que se encuentran numerosos 
obstáculos como mobiliario urbano o aceras que 
presentan deficiencias.

Es necesario promover la accesibilidad universal 
mediante la financiación de proyectos de inver-
sión a entidades locales que tengan como finali-
dad otorgar soluciones de accesibilidad así como 
la eliminación de barreras arquitectónicas y urba-
nísticas en edificaciones, instalaciones y equipa-
mientos y espacios públicos urbanizados en sus 
términos o ámbitos específicos, permitiendo su 
uso o prestando servicio a todas las personas, con 
independencia de cuáles sean sus capacidades 
funcionales y garantizando la igualdad de opor-
tunidades de las personas con discapacidad. 

A destacar la Orden de 6 de octubre de 2022, por 
la que se aprueban las bases reguladoras para la 
concesión de subvenciones en régimen de concu-
rrencia competitiva a entidades locales en materia 
de accesibilidad.

ÍNDICE

https://www.juntadeandalucia.es/boja/2022/199/4

	2.2. Planeta y Prosperidad
	2.2.4. Movilidad y accesibiidad
	2.2.4.1. Movilidad y accesibilidad
	2.2.4.1.3. Accesibilidad
	2.2.4.1.3.1. Discapacidad en materia de tráfico
	2.2.4.1.3.2. Personas con discapacidad y transportes públicos
	2.2.4.1.3.3. Barreras urbanísticas que impiden o dificultan la accesibilidad





